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I NO URBNWABLE I 121(w2oo3 I 

Resolución del Consejo de Administración de 
la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de 
Tenerife por la que se otolga concesión admi- 
nistrativa a don José Luis Rivero Pérez para 
la explotación del bar del dique del este del 
puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

En la sesión celebrada por el Consejo de AM- 
nistración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz 
de Tenerife, en fecha 10 de julio de 2001, se acordó 
adjudicar a don José Luis Rivero Pérez concesión 
administrativa para la explotación del bar del dique 
del este del Puerto de Santa Cruz de Tenerife por 
un plazo de tres años, un canon anual de nueve 
mil quince euros con dieciocho céntimos (9.015,18 
euros), y con estricta sujeción a las condiciones 
establecidas en el pliego. 

Contra el presente acuerdo, que pone fm a la 
vía administrativa se podrá interponer, con carácter 
potestativo, bien recurso de reposición ante el Con- 
sejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
de Santa Cruz de Tenerife en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Esta- 
do», de conformidad con lo prevenido en el articu- 
lo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Juridico de las Administraciones Púbfi- 
cas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/199, de 13 de enero: o 
bien recurso contencioso administrativo ante la Sala 
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente acuerdo 
en el «Bole& Oficial del Estado», de conformidad 
con lo establecido en el articulo 10.1 .i), en relación 
con el articulo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa. 

Interpuesto el recurso de reposición no se podrá 
interponer recurso contencioso administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro- 
ducido la desestimación presunta, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 116.2 de la Ley 
de Régimen Juridico de las Administraciones Púbfi- 

MINISTERIO 
DEEDUCACIóN,CULTURA 

YDEPORTE 
Anuncio del Znstituto de la Cinematografia y 

de las Artes Audiovisuales por el que se noti- 
fica la iniciación de expediente 121/02. 

Notificación ala empresa «Autocine Gijón, Socie- 
dad Limitada», titular de cinematógrafo «Autocine 
Gijón», de Gijón (Asturias) de la iniciación de 
expediente de fecha 15 de noviembre de 2002, 
correspondiente al expediente sancionador número 
121/02, por infracción de la normativa que regula 
la actividad de exhibición cinematográfica, que se 
hace por este medio por haberse intentado sin efecto 
la notificación ordinaria del mismo al último domi- 
cilio conocido, que es: Carretera Providencia Infan 
zón, sin número, 33023 Gijón (Asturias). 

Cumplo el deber de comunicarle que el ilustrisimo 
señor Director general del Instituto de la Cinema- 
tografia y de las Artes Audiovisuales, en fecha 15 
de noviembre de 2002, ha dictado acuerdo de ti- 
ciación del procedimiento sancionador a esa empre- 
sa aue a continuación le transcribo: 

«En uso de las facultades que me confiere el apar- 
tado 2 del articulo 13 de ¡a Ley 15/2001, de 9 
de julio, de Fomento y Promoción de la Cinema- 
tografia y el Sector Audiovisual (“Boletín Oficial 
del Estado” del lo), asi como el articulo 2 1 y siguien- 
tes del Real Decreto 81/1997, 24 de enero, por 
el que se actualizan y refunden normas relativas 
a la realización de películas en coproducción, salas 
de exhibición y calificación de películas cinema- 
tográficas (“Boletín Oficial del Estado” de 22 de 
febrero) y de conformidad con lo previsto en el 
articulo 13 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San- 
cionadora (“Boletin Oficial del Estado” del 9), esta 
Dirección General acuerda lo siguiente: 

cine “Autocine Gijón” de la misma localidad y direc- 
ción, en el que en fecha 26 de octubre de 2002 
se levantó acta de inspección número 27985, a fm 
de depurar las responsabilidades en que pudiera 
haber incurrido por los hechos que a continuación 
se relacionan y que pudieran constituir infracción 
administrativa tipificada en el articulo 12 de la Ley 
15/2001, de 9 de julio, sancionable conforme esta- 
blece el articulo 13 de la misma Ley, e instrucción 
de la Dirección General del Instituto de la Cine- 
matografia y las Artes Audiovisuales, de 25 de octu- 
bre de 2001, sobre la tramitación de expedientes 
de sanción en materia de control de rendimientos 
de obras cinematográficas, todo ello sin perjuicio 
de lo que resulte de la correspondiente instrucción.» 

Hechos 

Único: En el momento en que tuvo lugar el acto 
inspector el número de vehículos existentes en el 
recinto es de, en número aproximado, 30, siendo 
que el número de billetes inutilizados al acceder 
al local es de siete, lo que indica un exceso de, 
al menos, 23 espectadores. 

Tales hechos contravienen lo dispuesto en el ar- 
titulo 9 de la Ley 15/200 1, de 9 de julio, de Fomento 
y Promoción de la Cinematogrtia y el Sector Audio- 
visual («Bole& Oficial del Estado» del 10) y ar- 
titulo 12 del Real Decreto 81/1997, de 24 de enero, 
por el que se actualizan y refunden normas relativas 
a la realización de películas en coproducción, salas 
de exhibición y calificación de películas cinema- 
tográficas («Bole& Oficial del Estado» de 22 de 
febrero) en relación con el apartado sexto de la 
Orden de 7 de julio de 1997 («Boletín Oficial del 
Estado» del 14) por la que se dictan normas de 
aplicación del anterior: pudiendo ser constitutivos 
de infracción leve conforme a lo establecido en el 
articulo 12 de la ya citada Ley 15/2001, de 9 de 
julio, e instrucción de la Dirección General del Ins- 
tituto de la Cinematogrtia y de las Artes Audio- 
visuales, de 25 de octubre de 2001, sobre la tra- 
mitación de expedientes de sanción en materia de 
control de rendimientos de obras cinematográficas. 

cas y del Procedimiento Administrativo Común. Iniciar expediente sancionador a la mercantil “Au- Y podrian ser sancionados, como infracción leve 
tocine Gijón, Sociedad Limitada” NIF número con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros, 

Santa Cruz de Tenerife, 13 de junio de 2002.-El B33799487, con domicilio en Gijón (Asturias), conforme a lo dispuesto en el articulo 13 de la 
Presidente, Luis Suárez Trenor.-15 1. carretera de la Providencia al Infanzón y titular del Ley 15/2001, de 9 de julio, de Fomento y Pro- 


